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COSTAS. NO PROCEDE SU CONDENA, EN LA ACCIÓN DE INSCRIPCIÓN 

DEFINITIVA.- Del estudio sistemático de lo dispuesto en los artículos 133, 135 y 136 

del Código de Procedimientos Civiles, se observa, que la condena al pago de las 

costas, sólo procede cuando existe una controversia entre las partes; cuya sanción 

depende de la naturaleza de la acción ejercida en juicio, la cual puede generar una 

sentencia condenatoria en costas, cuya razón de ser de este concepto es resarcir a 

quien injustificadamente haya sido llevado a los tribunales, sin embargo, en un juicio 

en el que se reclama la acción de inscripción definitiva de títulos en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio, en el que comparece como demandado el Director de 

esta institución, existe una controversia de naturaleza especial y distinta a las 

controversias que prevén los artículos en cita, ya que la controversia en este tipo de 

asuntos, se fija entre la parte actora y el Director del Registro Público con motivo de un 

acto de este último que estima incorrecto, mismo que en términos de lo dispuesto por 

los ordinales 68, 71 y 72 de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado, 

corresponde al juzgador calificar el título que negó inscribir el registrador y determinar, 

sí contrariamente a lo considerado por éste, el título correspondiente debe inscribirse 

en forma definitiva, esto es, su objeto fundamental es determinar la legalidad o 

ilegalidad de la negativa del encargado del registro; de ahí que, al no tratarse de un 

juicio que se dé entre dos particulares, sino entre un particular y un funcionario al 

servicio del Estado, quien carece de interés directo en la controversia, dado que, es el 

promovente a quien corresponde demostrar en forma fehaciente que su título sí reúne 

los requisitos de ley para que sea inscrito; por consiguiente, no existe la posibilidad de 

condenar al pago  de costas a alguna de las partes. 

 

TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

Apelación 280-2010. Higinia Aguilar Castro. 11 de mayo de 2010. Unanimidad de 

votos. Ponente: Magistrado José Armando Martínez Vázquez. Secretaria de Estudio y 

Cuenta: Licenciada María del Rocío Hernández Cruz. 

 
TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

Apelación 348-2010. Francisco Martínez Orocio. 11 de junio de 2010. Unanimidad de 

votos. Ponente: Magistrado Salvador Ávila Lamas. Secretaria de Estudio y Cuenta: 

Licenciada Alma Delia González Centeno. 

 
TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

Apelación 321-2010. Alberto Torres Méndez. 11 de junio de 2010. Unanimidad de 



votos. Ponente Magistrado: Salvador Ávila Lamas. Secretaria de Estudio y Cuenta: 

Licenciada María del Carmen Gómez Flores. 


